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GLOSARIO 

CGINE: Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

INE: Instituto Nacional Electoral 

LEGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

PRI: Partido Revolucionario Institucional 

UMAS:                              Unidades de Medida y Actualización 

  

1. ANTECEDENTES 

1.1. Procedimiento ordinario sancionador (SCG/QDGAR/CG/27/2013). 

El ocho de mayo de dos mil trece, senadores del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional por la LXII Legislatura presentaron en el entonces 

Instituto Federal Electoral una denuncia, en contra de quienes resultaran 

responsables por la realización atípica de trámites de cambio de domicilio 

de Yucatán y Campeche hacia Quintana Roo, a efecto de influir a favor de 

algún partido político en la jornada electoral de ese año.  

1.2. Resolución inicial (INE/CG29/2018). El veintidós de enero de dos mil 

dieciocho, la autoridad responsable determinó, entre otras cuestiones, que 

el PRI incurrió en responsabilidad indirecta en su modalidad de culpa in 

vigilando, por la conducta de agentes que, en su nombre, instigaron a los 
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1.8. Ampliación de demanda. El dieciséis de octubre del dos mil veinte, 

el recurrente presentó un escrito de ampliación de demanda ante la 

Oficialía de Partes del INE, quien, posteriormente, remitió el escrito a esta 

Sala Superior. 

1.9. Trámite. Recibidas las constancias, el expediente se turnó a la 

ponencia del magistrado Reyes Rodríguez Mondragón quien, en su 

oportunidad, radicó el medio de impugnación en su ponencia.  

2. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EN SESIÓN NO 

PRESENCIAL 

Esta Sala Superior emitió el acuerdo 8/2020 en el cual, si bien reestableció 

la resolución de todos los medios de impugnación, en su punto de acuerdo 

segundo determinó que las sesiones continuarán realizándose por medio 

de videoconferencias, hasta que el pleno de esta Sala Superior determine 

alguna cuestión distinta. 

3. COMPETENCIA 

Esta Sala Superior es competente para resolver el presente medio de 

impugnación, debido a que se controvierte la resolución de un órgano 

central del INE, como lo es el CGINE, la cual fue emitida para modificar la 

resolución previa de un procedimiento ordinario sancionador federal. Lo 

anterior, con fundamento en los artículos 99, párrafo cuarto, fracción III de 

la Constitución General; 186, fracción III, inciso g) y 189, fracción I, inciso 

c) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 40, numeral 1, 

inciso b); y 44, numeral 1, inciso a) de la Ley de Medios. 

4. PROCEDENCIA 

El recurso de apelación satisface los requisitos de procedencia previstos 

en la Ley de medios, de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

4.1. Forma. Tal como lo dispone el artículo 9 de la Ley de Medios, la 

demanda se presentó por escrito ante la autoridad responsable, y en ella 

consta el nombre y firma autógrafa de quien la presenta, domicilio para oír 
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5. AMPLIACIÓN DE DEMANDA 

El dieciséis de octubre de dos mil veinte, el representante del partido 

recurrente presentó en la Oficialía de Partes del INE un escrito a fin de 

ampliar su demanda. 

Ha sido criterio de esta Sala Superior admitir la ampliación de la demanda, 

siempre que guarden vinculación con los actos reclamados en el escrito 

inicial4. 

Además, se ha considerado que la ampliación se debe presentar dentro 

de un plazo igual al previsto para el escrito inicial5. 

Esta Sala considera que debe admitirse el escrito de ampliación de la 

demanda, debido a que en él se agregan argumentos respecto al engrose 

de la resolución, el cual se relaciona con la individualización de la sanción 

impuesta al recurrente.  

Es decir, era fundamental que dicho engrose fuera del conocimiento del 

recurrente, puesto que en el mismo se está determinando la metodología y 

monto de las sanciones que se le impusieron en la resolución que ahora 

controvierte, por lo que fue hasta la notificación del engrose que el 

recurrente pudo conocer los argumentos de la responsable para 

individualizar la sanción. 

Con lo anterior, se cumple el requisito exigido en la tesis de jurisprudencia 

18/2008, referente a que es admisible la ampliación de la demanda, 

siempre que guarden vinculación con los actos reclamados en la demanda 

inicial subsistente. Esto, porque en un primer momento, el partido 

recurrente se inconformó respecto de que ya había caducado la potestad 

sancionadora de la autoridad responsable, mientras que en el escrito de 

                                                 
4 En términos de la tesis de jurisprudencia 18/2008, de rubro: “AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. ES ADMISIBLE CUANDO SE SUSTENTA EN HECHOS SUPERVENIENTES O 
DESCONOCIDOS PREVIAMENTE POR EL ACTOR”. 
5 En términos de la tesis de jurisprudencia 13/2009, de rubro: “AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. PROCEDE DENTRO DE IGUAL PLAZO AL PREVISTO PARA IMPUGNAR 
(LEGISLACIÓN FEDERAL Y SIMILARES)”. 
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que informaron falsamente el cambio de domicilio y, en segundo lugar, 

por los instigadores de dicha movilización. 

La resolución fue impugnada ante la Sala Superior tanto por el PRI, quien 

pretendía se le eliminara la responsabilidad atribuida, como por MORENA 

cuya finalidad era que determinar la responsabilidad directa del PRI, así 

como que se señalara como responsables de presentar información falsa 

a 140 de los ciudadanos absueltos. 

La Sala Superior le concedió parcialmente la razón a MORENA y 

determinó que el PRI era directamente responsable de los ilícitos 

denunciados, porque las pruebas demostraron que los instigadores 

actuaron en su nombre, además, el partido no controvirtió la 

responsabilidad de los ciudadanos que realizaron el cambio de domicilio ni 

la de los instigadores.  

Por lo tanto, resolvió revocar la resolución impugnada y le ordenó al 

Consejo General emitir una nueva en la que considerara lo siguiente: (i) 

tener al PRI como responsable de la comisión de la infracción, (ii) la 

modalidad de participación del PRI es directa, e (iii) individualizar 

nuevamente las sanciones impuestas al PRI, a los instigadores y a los 

ciudadanos que realizaron el trámite, sobre la base de que la conducta 

que realizaron fue grave ordinaria y no solo ordinaria como se había 

considerado. 

El CGINE, en cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior, emitió 

una nueva resolución, de la cual en seguida se enuncian algunas 

consideraciones relevantes para la resolución del presente caso: 

 Se tuvo por demostrada la responsabilidad de 467 ciudadanos con 

dictamen de domicilio irregular. De la verificación practicada por la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, se corroboró 

que dichos ciudadanos no vivían en el nuevo domicilio que 

proporcionaron a la autoridad registral en el estado de Quintana 

Roo, sino que, por el contrario, residían en el estado de Yucatán, 

es decir, su anterior domicilio registrado.  
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infracción, el bien jurídico tutelado, la singularidad y pluralidad de la falta, 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar, la comisión dolosa o culposa 

de la falta, la reiteración de infracciones, y las condiciones externas y 

medios de ejecución.  

Identificados los elementos señalados, y a efecto de individualizar 

apropiadamente la sanción, también consideró la calificación de la 

gravedad de la infracción, la sanción a imponer y las condiciones 

socioeconómicas e impacto en las actividades del infractor. 

Derivado de lo anterior, a los ciudadanos responsables de proporcionar 

información falsa al Registro Federal de Electores los sancionó conforme 

a lo siguiente: 

• Se multó a 17 ciudadanos con 100 días de salario mínimo general 

vigente9, lo que equivale a 74.53 UMAS ($6,475.16); 

• Se multó a 7 ciudadanos con 50 días de salario, equivalente a 

37.26 UMAS ($3,237.14); 

• Se multó a 25 ciudadanos con 25 días de salario, equivalente a 

18.63 UMAS ($1,618.57); 

• Se multó a 75 ciudadanos con 12.5 días de salario, equivalente a 

9.31 UMAS ($808.85); y 

• Se multó a 192 ciudadanos con 6.25 días de salario, equivalente a 

4.65 UMAS ($403.99).  

En su estudio, la responsable requirió a los ciudadanos que se analizan 

en el presente apartado información relativa a su capacidad económica, 

así como requirió información a diferentes instituciones con la finalidad de 

obtener más información sobre este punto.  

                                                 
9 En adelante, las referencias al salario mínimo general vigente se referirán al salario 
vigente en dos mil trece en el entonces Distrito Federal. 
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se desprende que, en aras de tutelar los derechos fundamentales de 
certeza y seguridad jurídica, en el procedimiento ordinario 
sancionador, la caducidad de la potestad sancionadora de la 
autoridad administrativa opera, una vez iniciado el procedimiento, al 
término de dos años, contados a partir de que la autoridad 
competente tenga conocimiento de la denuncia respectiva o de los 
hechos probablemente constitutivos de infracción, lo cual resulta 
razonable atendiendo a las especificidades del procedimiento y la 
complejidad en cada una de sus etapas. No obstante, dicho plazo 
puede ser modificado excepcionalmente cuando: a) la autoridad 
administrativa electoral exponga y evidencie que las circunstancias 
particulares de cada caso hacen necesario realizar diligencias o 
requerimientos que por su complejidad ameritan un retardo en su 
desahogo, siempre y cuando la dilación no derive de la inactividad de 
la autoridad; y b) exista un acto intraprocesal derivado de la 
presentación de un medio de impugnación. 

Con base en la tesis anterior, considera que se actualiza la caducidad de 

la facultad de la autoridad administrativa porque el plazo se debe contar a 

partir de la notificación a la responsable de la resolución en la que se 

ordenó individualizar la sanción, es decir, a partir del veintiséis de abril de 

dos mil dieciocho. 

Por ello, sostiene que, de la fecha de notificación a la responsable al 

dictado de la resolución impugnada en el presente recurso, han 

transcurrido dos años con cinco meses, de ahí que considere que se ha 

agotado el plazo para la emisión de la resolución, sin que se justifique la 

dilación.  

Si bien reconoce que el INE, a causa de la contingencia sanitaria derivada 

del virus COVID-19, suspendió plazos para la resolución procedimientos 

ordinarios sancionadores, alega que dicha medida no justifica la 

interrupción de la caducidad de la facultad sancionatoria y que, en todo 

caso, se debió dictar resolución después de concluir la última diligencia 

para mejor proveer, esto es, el veintitrés de agosto de dos mil veinte.  

Por otra parte, argumenta que, de considerarse que se actualiza la 

suspensión de plazos para la caducidad, la responsable tenía 31 días para 

emitir una resolución a partir de su reanudación, siendo el veinticinco de 

septiembre la fecha límite. El recurrente sostiene tal conclusión con base 

en la fecha en que se aprobó el acuerdo de suspensión de plazos, pues 
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podría llevar a la autoridad a violar la equidad en la contienda10. 

Por último, se duele de la omisión de la autoridad de contestar a su 

petición planteada en la sesión del CGINE del 7 de octubre. En la misma 

solicitó que se pudiera pagar la sanción en diversas exhibiciones y que de 

ser posible se permitiera el pago de las mismas hasta después de la 

celebración del proceso electoral 2020-2021. Menciona que el INE en 

anteriores procesos sancionadores ha considerado esta posibilidad, por lo 

que no se trata de una solicitud carente de sustento. 

De todo lo anterior, se advierte que el problema jurídico que debe resolver 

esta Sala Superior se divide en dos temáticas. La primera, consiste en 

determinar si ya caducó la potestad sancionadora de la autoridad 

administrativa.  

De considerar que no ha caducado, la segunda temática que se debe 

analizar está relacionada con la individualización de la sanción, la cual, a 

su vez, se divide en dos cuestiones. La primera, en determinar si fue 

correcta la metodología utilizada por el INE para individualizar la sanción. 

Es decir, si el Instituto fundó y motivó adecuadamente la sanción 

impuesta.  

La segunda cuestión que se debe analizar es si es procedente la petición 

que hace el partido actor respecto de la posibilidad de que se pueda 

cumplir con la sanción en distintas exhibiciones o, incluso, una vez 

concluido el proceso electoral 2020-2021.  

En este orden es como, a continuación, se dará respuesta a los 

planteamientos del partido actor. 

6.3. Consideraciones de esta Sala Superior 

a. El plazo de la caducidad no era aplicable en la resolución 

impugnada 

                                                 
10 Esto de conformidad con la resolución incidental del SUP-RAP-35/2012 y acumulados, 
donde la Sala Superior consideró que las sanciones que comprometan los recursos de 
los partidos políticos pueden llegar a vulnerar el principio de equidad. 
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constitutivos de una infracción.  

Sin embargo, de la línea jurisprudencial invocada de esta tribunal también 

se desprende que existen dos supuestos de excepción por medio de los 

cuales es permisible que, aun pasados los dos años de que se tuvo 

conocimiento de los hechos denunciados, no opere la figura de la 

caducidad.  

El primero se refiere a situaciones en las que la autoridad administrativa 

electoral exponga y evidencie que las circunstancias particulares del caso 

ameritaron una serie de diligencias o requerimientos que, por su 

complejidad, retrasaron su desahogo. En estos casos, se debe evidenciar 

que no hubo una inactividad por parte de la autoridad sino que, 

contrariamente, ha existido un constante e ininterrumpido actuar a fin de 

emitir una resolución, por lo que la dilación en el procedimiento no se debe 

a la falta de diligencia de la propia autoridad.  

El segundo supuesto de excepción se refiere a situaciones en las que 

existe un acto intraprocesal derivado de la presentación de un medio de 

impugnación que, por tanto, justifique un periodo de inactividad de la 

autoridad responsable.   

Ahora, para aplicar los parámetros  al caso concreto, es necesario 

recordar que la resolución impugnada se dictó en acatamiento a una 

sentencia de esta Sala Superior (SUP-RAP-15/2018 y su acumulado).  

En esa sentencia, se ordenó al Instituto a que emitiera una nueva 

resolución, en la que considerara i) que el PRI es responsable de la 

comisión de la infracción, y, ii) que la modalidad de la responsabilidad del 

PRI es directa, por la participación de agentes que actuaron en su nombre, 

en la preparación y ejecución de la infracción consistente en presentar 

información falsa al Registro Federal de Electores.  

Asimismo, se le ordenó individualizar nuevamente las sanciones 

impuestas a: i) el PRI; ii) a los ciudadanos que realizaron el trámite ante el 

Registro Federal de Electores con información falsa, y iii) a las personas 
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Por este motivo, el Instituto no inició un nuevo procedimiento, no emplazó 

a las partes, y tampoco llevó a cabo ninguna de las etapas del 

procedimiento ordinario sancionador y, únicamente, como se precisará 

más adelante, realizó una serie de diligencias a fin de poder individualizar 

la sanción de las más de 400 personas implicadas.  

Bajo esta lógica, resulta carente de sustento suponer que la notificación al 

Instituto, de la sentencia de esta Sala Superior, marcara el inicio de un 

nuevo procedimiento sancionador que, asimismo, fijara el inicio del plazo 

de los dos años para que caduque la potestad sancionadora del Instituto.  

Más aún, la sentencia dictada por esta Sala Superior, que fue hecha del 

conocimiento al Instituto mediante su notificación, no informó a este último 

sobre nuevos hechos probablemente constitutivos de infracciones a fin de 

que se iniciara un procedimiento sancionador. Contrariamente, 

únicamente se le ordenó considerar al PRI como responsable directo e 

individualizar las sanciones.  

Por esto, y dado que en ese momento el Instituto no tuvo conocimiento de 

nuevos actos posiblemente constitutivos de infracciones, así como que 

tampoco inició un nuevo procedimiento sancionador, es que en la 

resolución que emitió el Instituto y que ahora se impugna, no le es 

aplicable la figura jurídica de la caducidad.  

a.1. La demora en dictar una nueva resolución se encuentra 

justificada  

Por otro lado, tampoco le asiste la razón al PRI cuando alega que, desde 

el momento en el que esta Sala Superior notificó al Instituto de la 

sentencia, la responsable ya estaba en condiciones de dictar una nueva 

resolución, pues por cuanto hace al PRI, no era necesario llevar a cabo 

nuevas diligencias, de forma que, a su parecer, no se justifica la demora 

por parte de la autoridad de dictar una nueva resolución. 

A juicio de esta Sala Superior, es incorrecta la afirmación que hace el 

partido actor, por lo siguiente.  
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• A la Unidad Técnica de Fiscalización le ordenó solicitar a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público la información sobre la 

situación fiscal que tuviera documentada dentro de los tres 

ejercicios fiscales inmediatos anteriores, así como, de ser 

procedente, del 2018, de cada uno de los ciudadanos. Esta solicitud 

se realizó en diversas ocasiones sin obtener respuesta y, al final, la 

secretaría únicamente otorgó información parcial. 

• Al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, así como al 

Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de 

Yucatán se les requirió para que proporcionaran la información que 

tuvieran respecto a la capacidad económica de cada uno de los 

ciudadanos. Concretamente, que especificaran si en sus registros 

obra información en lo individual de cada uno de ellos en la que se 

advierta si cotizan o cotizaron; o si son o hayan sido 

derechohabientes. Asimismo, que en caso de haber sido 

registrados por algún empleador, informaran el nombre y dirección 

para efectos de la localización del empleador, así como los montos 

que cada uno cotiza; e informar si reciben alguna pensión por parte 

de esas autoridades, el monto al que asciende la pensión, así como 

la periodicidad con la que perciben.  

De manera similar, se realizaron los requerimientos señalados en el punto 

anterior para la recolección de información sobre los instigadores. 

Por otra parte, como parte de las diligencias, fue necesario corroborar el 

fallecimiento de algunos de los ciudadanos involucrados, por lo que se le 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores revisara 

si de dichos ciudadanos se advertía la baja del padrón electoral, y de ser 

el caso, precisara la fecha, el motivo de la baja y remitiera copia certificada 

del documento con el que se soportara cada baja. 

Como no todas las instituciones ni todos los ciudadanos atendieron y 

proporcionaron la información, la responsable procedió a la revisión de los 
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de las otras carencias sociales a considerar. De ahí que solo tuviera los 

indicadores de pobreza por municipio para determinar la sanción y decidió 

imponerles la sanción económica mínima de las que determinó. 

Asimismo, estableció una amonestación pública para aquellas personas 

en las que consideró que, si bien por la conducta atribuida, les 

correspondería la sanción consistente en una multa, derivado de la falta 

de elementos para acreditar su capacidad económica, de la poca 

capacidad económica, o la posible condición de vulnerabilidad, decidió 

que no procedía una sanción económica, pues estas personas son 

desempleadas, amas de casa o adultas mayores. 

De un análisis a las particularidades de la información recabada, y que se 

sintetizó anteriormente, se aprecia que la autoridad responsable fue 

meticulosa en allegarse de elementos de convicción que le permitiera 

establecer las sanciones, tanto de índole económico como las 

amonestaciones.  

Dicha labor conllevó que, además de la revisión de las constancias que 

integraban los expedientes, la autoridad tuviera que solicitar diversa 

información que no tenía a su disposición y que en parte se encontraba en 

instituciones distintas al INE, puesto que la información proporcionada por 

los sancionados o la falta de ésta, a pesar de habérselas requerido, era 

insuficiente para que la autoridad estableciera la sanción correspondiente. 

A partir de ello, se demuestra que el tiempo que le ha tomado al Instituto 

dictar una resolución se encuentra plenamente justificado, dado que 

durante ese plazo ha realizado diferentes requerimientos de información y 

análisis de la misma, con la finalidad de cumplir íntegramente con lo 

ordenado en la sentencia de los recursos de apelación SUP-RAP-15/2018 

y su acumulado.  

Asimismo, si bien es cierto que los requerimientos de información se 

limitaron a solicitudes sobre los ciudadanos investigados, tanto a los 

instigadores como aquellos que proporcionaron información falsa ante la 



 

autorida

una res

Ademá

ordenó 

que res

injustific

Como s

caso si

justifica

permitie

dictado

que se 

sancion

Es por 

plenam

Por ello

b. Inde

Respec

deben s

En prim

respons

partido,

Primera

cuales 

son, ad

principi

Posterio

infracci

ad electo

solución p

s, en la 

al Institu

sulta infu

cadamen

se ha ex

no que, a

ado, pues

eran alle

o de su re

 les atrib

nador ins

esto qu

mente just

o, se con

ebida fun

cto de es

ser calific

mer luga

sable fu

, como se

amente, 

son el p

demás, b

os const

ormente,

ón, para 

oral, tam

por sepa

sentenci

uto emitir

undado

nte haya 

plicado, 

además, 

sto que s

egarse d

esolución

buyó res

staurado.

ue la dem

tificada. 

cluye qu

ndament

stos agr

cados de

ar, del ac

undó y 

e describ

analizó 

padrón e

bienes q

titucionale

, analizó 

concluir 

bién lo e

arado dirig

a del SU

r una nue

el señal

tardado 

no sólo n

el plazo 

se ha em

de los e

n, en la c

ponsabil

   

mora en 

e es infu

tación y 

avios, es

e infunda

cuerdo i

motivó a

be a cont

los bien

electoral, 

ue se e

es.  

 las circu

que: 

23 

es que e

gida excl

UP-RAP-

eva sente

amiento 

más de d

no aplica

utilizado

mpleado p

elemento

cual ha e

idad der

dictar u

undado e

motivac

sta Sala 

dos, por 

mpugnad

adecuada

tinuación

nes juríd

así com

ncuentra

unstancia

el INE no

lusivame

15/2018 

encia den

de que 

dos años

a la figura

o por la a

para real

os objeti

nglobado

rivado de

na nuev

este agra

ción en la

Superio

lo siguie

do, se a

amente 

n:  

icos tute

mo la pro

an directa

as de mo

SU

o estaba 

ente al PR

y su acu

ntro de c

la autori

s en emit

a de la c

autoridad 

lizar las d

ivos nec

o a todos

el proced

a resolu

avio.  

a sanció

or consid

ente.  

advierte 

la sanc

elados e

otección 

amente 

odo, tiem

UP-RAP

obligado

RI.  

umulado

ierto plaz

idad resp

ir su reso

aducidad

 está ple

diligencia

cesarios 

s los suje

dimiento 

ción se 

ón  

dera que 

que la a

ción imp

n este c

del sufra

relaciona

mpo y lug

-99/2020

o a dictar

no se le

zo, por lo

ponsable

olución. 

d en este

enamente

as que le

para e

etos a los

ordinario

encontró

también

autoridad

uesta a

caso, los

agio que

ados con

gar de la

0  
 

 

r 

e 

o 

e 

e 

e 

e 

l 

s 

o 

ó 

n 

d 

l 

s 

e 

n 

a 



SUP-RAP-99/2020 
 

 
24 

 

- Modo. La irregularidad atribuida al PRI consistió en la transgresión 

a lo establecido en los artículos 41, Base V, párrafo segundo de la 

Constitución, en relación con los artículos 38, párrafo 1, incisos a) y 

u); 342, párrafo 1, incisos a) y n), y 345, párrafo 1, incisos c) y d) del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Esto, 

porque se demostró su responsabilidad directa en diversos trámites 

de cambio de domicilio atípicos, con motivo de la instigación que 

llevó a cabo ese partido, a través de agentes para que un número 

determinado de personas realizaran trámites de credenciales para 

votar en el estado de Quintana Roo, para lo cual, proporcionaron 

domicilios donde no residían.  

- Tiempo. La infracción se prolongó desde el 6 de noviembre del 

2012 hasta el 15 de marzo del 2013, en el marco del proceso 

electoral local de Quintana Roo.  

- Lugar. La infracción se presentó en los estados de Yucatán y 

Quintana Roo.  

Asimismo, consideró que hubo una intencionalidad en la falta, lo cual la 

calificó como una conducta dolosa, y también la calificó como grave 

especial, derivado que se acreditó que el partido político instigó, a través 

de agentes que actuaban a su nombre, a personas para proporcionar 

información falsa a la Registro Federal de Electores, derivado de la 

tramitación de las credenciales para votar en el estado de Quintana Roo y, 

con ello, puso en riesgo el padrón electoral. 

Una vez analizado todo esto, procedió a determinar la sanción a imponer. 

Para ello, consideró que la sanción administrativa tiene como finalidad que 

debe ser ejemplar, a fin de que disuada la posible comisión de 

infracciones similares en el futuro. Sin embargo, también razonó que para 

imponer la sanción, la autoridad administrativa debe poner particular 

atención en las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como 

en las condiciones subjetivas en que incurrieron las infracciones, de modo 

que las sanciones impuestas no sean inusitadas, trascendentales, 
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Una vez que determinó qué tipo de sanción iba a imponer, esto es, la 

reducción de un determinado porcentaje de la ministración que le 

corresponde al partido político procedió a fijar con qué porcentaje iba a 

sancionar, considerando que el único límite era el del cincuenta por ciento.  

Así, descartó imponer el máximo de la sanción (50%) e, incluso, también 

descartó imponer la reducción del 25% de las ministraciones del 

financiamiento público del PRI. Esto, porque a pesar de tratarse de una 

violación directa a principios constitucionales, que además fue dolosa y 

sistemática, la reducción de esos porcentajes resultaba desproporcional y 

excesiva, porque, a pesar de que el bien jurídico tutelado era el padrón 

electoral y el sufragio, lo cierto es que de las constancias no se desprendió 

que este último haya sido afectado porque todos los trámites irregulares 

fueron detenidos por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores.  

Finalmente, y considerando el presupuesto que le corresponde al PRI para 

el 2020, la autoridad responsable consideró que una reducción del 2.5% 

de su ministración de financiamiento público ordinario era una sanción 

idónea que cumple con la finalidad de disuadir, pero que, a su vez, no 

resulta desproporcionada.   

Una vez establecido el porcentaje a reducir, consideró la capacidad 

económica del partido, en donde analizó que el 2.5 % de su ministración 

equivale a $21,258,898.50 pesos, y que el mes de octubre del 2020 al PRI 

le correspondió la cantidad de $69,958,594 pesos, del cual se le restaron 

$4,310,874 pesos en concepto de otras sanciones. Es decir, ese mes al 

partido le correspondió un total de $65,647,720 pesos, de forma que la 

multa a imponer corresponde al 32.38 % de la ministración mensual, de 

forma que no sobrepasa el límite previsto en la legislación del 50 % de la 

ministración mensual por concepto de financiamiento público para 

actividades ordinarias.  

En ese sentido, esta Sala Superior considera que la autoridad responsable 

analizó todos los elementos necesarios antes de determinar el porcentaje 
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Por otro lado, también debe considerarse que la finalidad de la imposición 

de este tipo de sanciones es disuadir conductas contrarias a la normativa 

electoral y a los principios constitucionales. De ahí que, si bien, se 

reconoce que la reducción en la ministración del financiamiento público de 

un partido político, con independencia de que sea en un porcentaje 

mínimo, tiene un impacto en las actividades de los partidos políticos, lo 

cierto es que las sanciones administrativas deben tener como finalidad la 

inhibición de infracciones a la legislación, de forma que deben tener un 

impacto y, por lo tanto, este se encuentra plenamente justificado. De lo 

contrario, se perdería la finalidad de otorgarle a la autoridad administrativa 

potestades sancionadoras15.  

Por último, resulta inexacto el argumento del partido actor que pretende 

vincular la dilación del Instituto en resolver, con el impacto que le puede 

generar en este año la ejecución de la multa. A juicio del partido, si la 

autoridad responsable hubiera emitido su resolución tan pronto como tuvo 

conocimiento de lo resuelto por esta Sala Superior, la sanción a imponer 

hubiera sido sobre el presupuesto del 2018.  

Esto hubiera impactado en menor medida al partido porque i) en ese año 

tuvo un presupuesto mayor y ii) no había un proceso electoral corriendo.  

Sin embargo, a juicio de esta Sala Superior, son incorrectas esas 

afirmaciones porque, en primer lugar, como ya se precisó, no existía un 

plazo determinado para que el Instituto dictara una nueva resolución. Por 

otro lado, el plazo que tardó el Instituto en emitir una nueva resolución se 

encuentra plenamente justificado, por los motivos ya expuestos 

anteriormente.  

De ahí que, no existía obligación alguna de la autoridad responsable de 

dictar su resolución durante un año en concreto, así como tampoco 

considerar otro tipo de factores tales como la existencia o no de un 

proceso electoral.  

                                                 
15 De forma similar se resolvió el SUP-RAP-130/2020 y acumulados, así como el SUP-
RAP-6/2021.  
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